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1. IVF: Líneas de financiación

¿Qué es el IVF? 

• El IVF es un Banco Promocional. Entidad financiera que recibe el
mandato de un organismo público de desarrollar actividades de
promoción y desarrollo, de diferentes formas y con diferentes
productos, de acuerdo a las necesidades en cada momento.

• Principales funciones:
- Corregir fallos de mercado en la prestación de servicios financieros
- Canalizar la oferta pública de financiación hacia proyectos de la CV
- Actuar con un marcado carácter social



El banco promocional valenciano: vehículos de inversión

IVF

Financiación 
promocional 
bonificada

Financiación social

Gestor de los 
Fondos de Fondos 

de la Generalitat

Fondo de Fondos de la 
Generalitat I (FEDER)

Objetivo: PYMEs

• Capital riesgo Semilla
• Capital riesgo Expansión
• Préstamos subordinados
• Préstamos participativos

Fondo de Fondos de la 
Generalitat II (FSE)

Objetivo: desempleados

• Microcréditos

AFIN SGR

Objetivo: Micro 
PYMEs y Autónomos

Otorga avales para 
operaciones de 

inversión y circulante
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Fondo de Fondos de la 
Generalitat III

Objetivo: innovación /otros

• Préstamos participativos
• Préstamos ordinarios
• Capital riesgo



1. IVF: líneas de financiación
¿Cuáles son las características principales de nuestra actuación?
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IVF Líneas de financiación

Financiación 
promocional 
bonificada

• Línea IVF Inversión y Circulante
• Línea IVF Autónomos, Microempresas y PYMES (aval

AFIN SGR)

Financiación social • Línea IVF Centros de atención a personas con 
diversidad funcional

• Línea IVF – SERVEF Formación

Financiación 
innovación

• Línea IVF Innovación + AVI

Gestor de Fondos de 
Fondos de la 
Generalitat (FEDER y 
FSE)

• Capital riesgo Semilla
• Capital riesgo Expansión
• Préstamos subordinados
• Préstamos participativos
• Microcréditos
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Financiación promocional bonificada

Línea IVF Inversión y Circulante

Importe Desde 200.000€ hasta 5 MM€. 
Como norma general hasta el 80% del proyecto de inversión.

Plazo/carencia máx. 15 años / máx. 3 años 

Tipo de interés EUR anual + diferencial en función de la calidad del riesgo

Comisiones De apertura: en función de la calidad crediticia del acreditado

Garantías

En función de la viabilidad del proyecto, la solvencia del solicitante y 
las características del préstamo solicitado. 

Como norma general no se tomarán como garantía 
fianzas personales

Requisito Sede social o sede operativa en la Comunidad Valenciana. 
Excepto sector inmobiliario y sector financiero.



1. IVF: líneas de financiación
Financiación promocional bonificada

Línea IVF Autónomos, Microempresas y PYMES
Línea IVF Cultura

Finalidad Inversiones y circulante

Importe Entre 12.000€ y 400.000€

Plazo/carencia máx. 10 años / máx. 2 años 

Tipo de interés EUR anual + 1,75%

Comisiones De apertura: 0,50%; de cancelación: 0%

Condiciones del aval de la SGR

Comisión de estudio Hasta el 0,5%

Comisión del aval: Inversiones: Hasta el 1,6%
Circulante: Hasta el 2,45%

Cuotas sociales Hasta el 4% (reembolsable)

Requisito Sede social o sede operativa en la Comunidad Valenciana. 
Excepto sector inmobiliario y sector financiero.
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Financiación innovación

Línea Innovación + AVI

Finalidad

Empresas que han superado la Fase II del Instrumento Pyme del
programa Horizonte 2020, y han obtenido la puntuación mínima para
su aprobación tras la evaluación de la Comisión Europea, y/o
cuentan con un informe favorable de la Agencia Valenciana de la
Innovación (AVI), en el que se valide la innovación del proyecto.

Tipo financiación Préstamo participativo

Importe 

• Entre 25.000 euros y 150.000 euros, para proyectos que hayan
superado la Fase II del Instrumento Pyme del programa Horizonte
2020:

• Entre 25.000 euros y 300.000 euros, para proyectos que cuenten
con informe favorable de AVI.

Plazo/carencia max. 15 años / max. 5 años

Tipo de interés Diferencial tipo fijo: 3,5%  /  Diferencial tipo variable: hasta 5,5%

Comisiones De apertura: 0,50%; de cancelación: 10%

Garantías Sin garantías
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Financiación innovación – Criterios elegibilidad AVI

• Proyectos para apoyar iniciativas de negocio (de empresas nuevas o ya
existentes), basadas en actividades que ofrezcan soluciones a los problemas o
retos identificados como preferentes por los Comités Estratégicos Especializados
de la Agencia Valenciana de la Innovación de los siguientes sectores:
agroalimentación; la automoción y movilidad sostenible; la economía
circular, la salud y las tecnologías habilitadoras para la nueva economía.

• Proyectos de inversión para llevar al mercado resultados de I+D+i obtenidos de
proyectos aprobados en programas de apoyo de la AVI.

• Proyectos de inversión relacionados con la implantación en la Comunidad
Valenciana de empresas tecnológicas (sede e instalaciones), que hasta el
momento se encuentren ubicadas en el extranjero o resto de España.

• Proyectos que han recibido buena calificación en convocatorias europeas,
pero no han alcanzado la fase de financiación necesaria para el desarrollo hasta
el mercado de resultados de investigación.
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2. IVF gestor fondos europeos
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Préstamo subordinado FEDER

• Pymes en fase de crecimiento o expansión.
• Gestión directa IVF
• Importe: hasta 1.000K
• Duración: hasta 10 años. 
• Cofinanciación con otras entidades y capitalización del proyecto

Semilla Start-up Crecimiento Expansión Buyout

P
ré

st
am

os
Capital semilla FEDER

Préstamo 
participativo FEDER

C
ap

it
al

• Proyectos innovadores, en especial  EBT
• Selección intermediarios financieros
• Participando en vehículos de CR

• Pymes con alto potencial de crecimiento e 
internacionalización

• Selección intermediarios financieros
• Participando en vehículos de CR

• Proyectos innovadores, en especial  EBT
• Selección intermediarios financieros
• Cofinanciación con inversores acreditados
• Importe: 50K-300K
• Plazo: 7 años, carencia: 3 años

Capital expansión FEDER

7,5M€ 16,8M€

14,2M€

62,6M€

GESTIÓN DIRECTA 
IVF



2. IVF gestor fondos europeos
CAPITAL RIESGO: Selección intermediarios financieros

Principios que regulan la actuación del IVF:

 Gestión independiente. 
 Participación minoritaria. 
 Inversiones en la Comunidad Valenciana.
 Complementariedad con la iniciativa privada.



2. IVF gestor fondos europeos
Línea IVF – FEDER préstamos participativos en coinversión con inversores 
privados Selección intermediarios financieros 

Redes inversores 
Sociedades o vehículos de
inversión privados

CONVOCATORIA ABIERTA

http://www.ivf.gva.es/es/feder/convocatoria‐de‐ayudas
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Línea IVF – FEDER préstamos participativos en 
coinversión con inversores privados

Destinatarios Pymes con sede social en la CV y antigüedad mínima de 4 meses 

Tipo financiación Préstamo participativo

Importe 50.000€ - 350.000€
[entre el 40%/50% - 120%-150% de la inversión privada]

Plazo/carencia 7 años / 3 años

Tipo de interés Diferencial tipo fijo: 3,5%  /  Diferencial tipo variable: hasta 5,5%

Comisiones De apertura: 0,50%; de cancelación: 10%

Garantías Sin garantías

Requisito Debe existir coinversión por parte de inversores privados (capital o 
cuasi capital)

Línea IVF – FEDER préstamos participativos en coinversión con inversores 
privados: Características Línea
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Línea IVF – FEDER préstamos subordinados

Destinatarios Pymes con antigüedad mínima de 3 años con proyecto de inversión 
en la CV

Tipo financiación Préstamo subordinado

Importe 200.000€ - 5.000.000€

Plazo/carencia 10 años / 5 años

Tipo de interés
Euribor más 6,50% menos subvención (sujeta a mínimis) de:

• 3.5% anual si la empresa es B+ o superior
• 1.75% anual si la empresa tiene una calificación crediticia B

Comisiones De apertura: 0,50%; de cancelación: 10%

Garantías Sin garantías

Requisito
Debe existir financiación adicional ajena y/o capitalización de la 
empresa por un importe de al menos del 50% de la financiación 

aportada por el IF.

Línea IVF – FEDER préstamos subordinados: Características Línea

GESTIÓN DIRECTA 
IVF
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3. Operativa

Presentación de las solicitudes:
A través de la web: prestamos.ivf.es
Línea IVF – FEDER préstamos subordinados: fondos@ivf.es

Documentación a aportar:
Entre otra,
• Plan de negocio actualizado con detalle y cuantificación del destino de la

financiación e información económico financiera (previsiones de cuentas de
explotación).

• Cuentas anuales de los últimos ejercicios depositadas en el Registro Mercantil y
último cierre contable más próximo a la fecha de solicitud de la financiación.

Línea Microempresas y Pymes: Aval de AFIN (SGR de la CV)

Línea IVF Innovación + AVI: Informe de elegibilidad AVI o acreditación de haber
superado la Fase II del Instrumento Pyme del programa Horizonte 2020.
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Datos de contacto

desarrollo.negocio@ivf.es
Teléfono: 96 197 17 30

MUCHAS GRACIAS ¡




